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AVISOS

PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 60

EL CONGRESO NACIONAL,

D ECRETA:

Artículo l 9— Autorizar al Ministerio de Gobernación y  Justicia para 
p ljra io  los trámites de Ley, pueda adquirir por compra, un automóvil 
ÜOndoa! servicio de dicha Secretaria de Estado.

Artículo 29— A  fin de dar cumplimiento a lo  dispuesto en el articulo 
iltírior, créase el siguiente Renglón del Presupuesto General de Egresos 
¡iipesos vigente:

TITU LO 4-02

RAMO D E GOBERNACION

P R O G R A M A  1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL

UNIDAD EJECU TORA: Oficina del Secretario 

B u b-P rogram a  01 

Dirección Superior

EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y  R E PA R A 
CIONES EXTRAO RD IN ARIAS POR CONTRATO

46 16 Equipo de transporte, adiciones y  reparaciones ex
traordinarias ......................................................................... Li 7.000.00

11 NUM. 18.722 

siguiente Renglón:

TITU LO 4-02

RAM O D E GOBERNACION

PROGRAMA l-O l 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD E JECU TO RA: Oficina del Secretario 

S u b-P rogra m a  01 

Dirección Superior

9 ASIGNACIONES GLOBALES

90 15 Imprevistos ...........................................................................

Articulo 3er— El presente Decreto entrará en vigencia d 
de su publicación en el Diario Oficial "L a  Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de. 
Sesiones del Palacio Legislativo, a los treinta y  un dias del mes de octubre 
de mil novecientos sesenta y  cinco.

M ARIO R IV E R A  LOPEZ 
Presidente

LU IS M ENDOZA FUGON JESUS M A R IA  H E R R E R A  R.
Secretario Secretario

Al Poder E jecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 1965.

OSW ALDO LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Econom ía y  Hacienda,

M. A eosfa  B .

¿ D
Director y Adm inistrador: LIC. RODOLFO HERIBERTO G O M EZ

X C fl TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LU NES 22 DE NOVIEM BRE D E  1965

La Creación anterior se transfiere del

¡ PODER E J E C U T I V O
Gobernación y Justicia

a Jorge Bueno y  Julia Salgado, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés, 
previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y  Hacienda dsig- 
ne. — Comuniqúese.

co de Yojoa, previo entero d e .......
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. — Comuniqúe
se.

departamento de Lmpira, previo en
tero de (L 10.00) diez lemipras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. — Co
muniques.

O. LOPEZ A. O. LOPEZ A.

Acuerdo Nv 3d

Í'̂ gecigalpa. D. 
illM.

C., 14 de junio

| O Residente de la República, 

í ACUERDA:

■ nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos d« Gobernación y Jus
ticia.

Virgilio Urmenuta R.

| Stapunr la publicación de edlc- 
6i peta contraer matrimonio civil, 
* O tete Reyes Estrada y  Mena 
¿Me Carabsntes, vecinos de Gra
tín, departamento de Lempira,

Acuerdo N* 40
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Jm* «tiro  de (L  10.00) dies 
hqfeM, en la oficina que el Mi-

Dispensar la publicación de edic
tos para coatraer njatebnonie civü,

O. IOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio U rtneoeta R.

Acuerdo Nf 41

Tegucigalpa, D. C.. 14 de Junio 
de 1965.

£1 Presidente de la República,

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Gobernación y  Jus-
tifia.

Virgilio Umimeta R.

Acuerdo N° 42

Tegucigalpa, D. C., 14 de Junio 
de 1965.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:
A. CUERDA:

Dispensar la publicación de ed io 
vil, a Julián Rivera y  Maris Dig
na Amaya, vecinos de San Francia*

Dispensar la publicación de edic
tos pera contraer matrimonio civil, 
a Francisco Santos Peralta y  Mer
cedes Miranda, vecinos de Gracias,

El Secretario do Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia. *

Virgilio Unueiinta R.

Acuerdo Nv 43

Tegucigalpa, D, C., 14 de jume 
de 1965.

M Presidente de la República, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Marcelina Fuentes Fúnea y  Car
los Maximino Bonilla, vecinos de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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P O D E R  E J Í t U T i V Q
Econom ía y  H acienda

hecho W * $?b<JTÍIPd "a1
una empresa
violación di* to dispuesto póf el 
Artículo 7“ del Decreto Núme* 
ro 295

Concluye el Acuerdo Nt> 10JJ,
i Considerando: Que por todo 

lo anteriormente expuesto es 
procedente .confirmar la reso-
luuon apelada. . . . .

Interviene en esta instancia el
Por tanto: W 1 ̂ RJJ?t,4^ AfcpgMtt ¿ i .Fr aftciftCft >Zacapá

la fíepúhlica, en aplicación ae como apoderado de la empresa 
la Sección 7.9 del Código de ^cqraeman I 1 
Aduanas; de l a s  Cláusulas 
Segunda Tercera y SextovdeL 
Decreto Legislativo número 
106 de 12 de marzo de 1946; 
de los artículos pertinentes de 
la Ley para el Contro¡L 4©
Franquicias Aduaneras y 88 
del Código de Procedimientos 
Administrativos,

acuerda:

Confirmar la resolución 
dictada por la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas con fecha 
<0WtHSu4f\ltk,'il del año en cur* 
fo -p n r medio de la cual con
firma el reparo número I

. -rpie le-nro -rom rtila fh V i^ n ^ ^  ^fiaTándoTe tar fecu- 
a la Ksso Slamlard Oil. ttH ’díá*
Limited por la Auditoría 0 o - > ara ln" <ip mejorar el
l i e r a T -m - ’ s u .u m .a - .  v . .

qUese, Pe -ni 11 tf í )QtléítT; h j tHán té* sé
¡personó en tiempo y forma.

Ramón Y illeda Moit,ttí5.í' ^ l n,wtf,rcWil9Siairt1aVío5 de ley.
pidwaífoTfctíIdefinitiva que “ se 

El Secretario de Estado en me tenga por personado, ñor

Resulta: Oue con fecha tres 
tfb marzo dfer ano en curso el 
Abogado don L Francisco Za- 
capá, en su carácter de repre
sentante de .la.JEsao. Standard 
Oíl, í>. A ./L im ited, interpuso 
contra la wsoludqp -emitida ( 
por la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indi
rectas recurso de apelación pa
ra ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.

ResjuJur Gue^»edia»itt N-. 2 y 13 t i
videncia uiciaoa en seis ae i - 
abril último, la referíd#, 
dencia admitió en ambo* efec
tos el recurso de apelación in

fiT fft S O *

REGISTRO DE MARCAS

JaTe<terin SaraléihéaiRataotwf JUr*« He Fábrica, 
■nial úue C0D

fecha cinco de noviembre del afio en cuno, ae admitió le solicitud que 
qicev“ BegÍ«LrQ tdepófUo de .une merca <Je .fábih'a.—Señor Ministro 
de RcowWn y Heeiend» VepHAertíicfló’b de lá ^Stclul d “ Dro
guería Nacional, S. A.” , Sociedad Anónima bcndurefia y con dom’cillc 
fU 8*n,Pjdro1lttU,Td#pajiumentp^Gortí#. cqr» teda je^pBtü COjPOpa 
/ toó ibt^ uSTíWi A pedir el registró f  depóiito dfc talnárea de fábrica 
hcndunfia denominada:

de Fábrica, dependiente de h 
Subsecretaría Je fieono«í,( 
hace saber: dúe con fecha ¿  
de octubre dél fíb étittrfirt:* 
admitió la solicitud que ¿e: 
“Registro de Marca.—Seüw 
Ministró de Econóríiía ^ Rj. 
cienda.—En repreientación de 
Colgate - Palmolive Comptny, 
domiciliada en 300 Park Ave* 
nue, ciudad da Vart, 
Estado de New Yofkt EbÍÉA 
Unidos de América, vengo i  

el registro inicial dele 
marca 4* fábrica consistente
en lá palabra:•*««!

EXITO
$áía cnsxiftguir: limpiadores,; 
blanogeadores y desbfeetu>>l 
tes en forma liquida ¡detergen* 
teílyl fib&fl en cualquier 
forma r  presentación; y lt 
cual se aplica & los envases,

noviembre He mil tovecientoa seseóte y cÍn«*A-[H h *w »w  ¡W M ^ fillsaqu ee  que COntie*
Piiede*". Lo qu*' «i pone en conocimiento aei puouoo pera les efec4 ^ótiToí Productos, grabándola 
tos de ley —Teguclgalpa, D. C., 15 de nosi-ímbr^ ttttlpffai&ldola, estampándola,

D. N - S .  A .

F O R Z A - D O C E
a^tpUda como marca de fábrica para amparas,! átHibjfUtr t  t^MsfW 
el producto que elabora mi representada en bu domicilio socM M -idíli
ca a los prcductoa tm prisa, gribada, en euaiqutar tipo de tetra, eotor o 
tamaño, sobre loe envase*, empaques, cajas, y envoltorios mi* in« *«*. 
tienen, en las formas acostumbiadai en _  ^ » mui
Acompaño el poder, clisó, etiquetas y demtt IdufaddtM ttjfm nlta* 
ríos, rogando el tramite con expendiente y en au oportunidad al acuer
do $ certificación concediendo lo pedido.—Teguclvalna. D. C.. dnrn <u

Argentina M, de Chávki

cuando la Esso Standard Oil, 
Vista ¿dnr apelicrón^ícon stifc g¡. A ó Li hii tfeVl ,h a  y a dé vender' 

antecedentes, la resolución dic- ?us productos a personas o em- 
tada por fecha.{tpjslWB&Aleí'di- presas establecidas en el país, 
ciembre del año recién pasado fque disfruten de franquicias 
P9Í," ;GófifcraL aduaneras param-jmportacióu
Aduiapafti^fiTaibutocionBs Indi*je^  virtud de leyes, cvmeesiñhei 
r«otáái,:J fíort medít> de la' cuaíjp contrátoí; especíale. , está 
ctírffirmrlá tnultá^qdé le fu e ’ (Aligada a obten erle  ío  ̂ bé- 
imue^ta; a la Esso Standard Oil peficigrips la correspondiente

orden de libre registro, que 
deberá ser emitida por el Po
der Ejecutivo a través de la Se
cretaría -¿leí Economía y Ha
cienda.

Considerando: Que dicha or- 
(ileii de libre registro debe ser- 
JlrCjVÉeSéníáda a ía emp^ésa Ye- 
currente antes de que l o s  pro
ductos con que esenvertia srügán 
de los tanques .hqdegas en 
que se encuentren, esto es, an- 
Ité^de qae haga emtcí;* dé lis 
gauu i u'  _a, ¿US» ai i ernas.

S.A., Limited de este domici
lió, poí'Ta Auditoría General 
dé' Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, en virtud de haber

La Ceiba, AtlájjticJe,, ,£>V?!Vio ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en 
la bíteína, qáe el Máiisttí*io-Oé’B¿o. 
nomia y Hacienda designe. 
muníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario, de Estado en .los 
^Despachos é¿ Gobernación

1 I/tfinfraacrita, Jefí'BéDa^feiíftLd'a eirenrtt'yuráfckf dé FábrlOá; 
dependiente de la Sutfteutototíandra^uiíOíítiMLBíWsáteér^í^ í«á ’W 
cha ai ce de noviembre del afio en curso, se admtttó:Ja:iotííÍtB& qáartt* 
ce-. ' ltjíg ŝtro y depósito de una marca de fábrica.—Señor Ministro de
Eooqomía y H,aeieoda—iEct*tep!faieii*a€t/iíídaJí*:)SoéleaaHf 'lt,0 íOg'ádfíá 
W tV fdtielJ  S- k 1" , S oci| A á4 -#u t1 ín i#p a ¡qu U ^ u tefiA ft^ í}^ ítom íltJ l| 0 ,«® .S a (iii 
P a i r o  Sula,  d e p a r t a m e n t o  de" C ortés, c n te :o  respeto com parezco an- 
tqnirttdCla pedir ti  registro y depAsut,  i’ e » marea de fábrica  l.cndu- 
refia d«4H ^einada:

D . N S .  A .  ,

M A L T A - V I T A

por medio de etiquetas que m 
lies adhieren y en cualquier! 
otra forma apropiada ene! 
c*mH*StaaJiíRto**) teirtluBHier 
paip gpe«e'P5«^it-r}ói(fQJb| 

r.^duííeqte,
tos de ley y el clisé.-Teguci* 
g a i f b 0 /  i tr*. Am* Arabía
dé í965; -  
Lo que se porre-eh ébrroniMiti* 
to del público para loa efectos 

ley.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de octubre de 1965,

A R S é n t i n a  M . d e  Ch í v e  

m  N. 65,

da en au domicilio aoclal; ae aplica a loa oro i uc boa lmnraaa. ffrahad».

0Wpwnw*JRtr**rnroiivnin<a'y'«lxpresados los agrano? V. J¡erl- lattóptkia'ebiW marca de fábrica para amparar. dittíngQtr >y WClNKRir
Hacienda, ’ , definitiva, se otorgue el *,

n . . le recurso de apelación por es- 
Jorge f iu o o  - W  ajui(ado a Derechtt.t ,r , . ,3
_______  ! Considerando: Que de con

formidad con la^l¿U9ú% Sttfti1
j tvto írko- f del Decreto Número 106 de 12 

Acuerdo ^ítrofrzfe Aé - AV-
Tegucigalpa, D. C., 8 de oc- tículo T‘ de la Ley para el Con- 

tiAreHÍe^96£í! ,tr°l Franquicias Aduaneras.

en cualquier tipo de letra, co’or o tiniaw1'awwirw«'entttW;e*ptqWA’d& fWnneál,v4ependiente de la 
cajai y envoltorios que los centlenen, en las formas acostumbradas en Subsecretaría de Economía, ha* 
el comercio y la industria. Acompaño e! podar, clisé, eifcineut îiex ^  saber: que con fecha 23 de 
másídocumentos reglamentarios, rogando el trámite correspondiente y 0ctubre del año en curso «  
eo su oportunidad el Acuerdo y Certificación concediendo lo Hedido.— , J.
Tegudgalpa, D. G., once de noviembre de mil novaciencorscseus» y *1 3 j u  qu®J*we-
cinco.—(f) Roberto Perdomo Paredes” . Lo que le pone en conocimien 
to del público para ios efectos de leAHXégádfeatfa, £> C. 
vlembre de 1965.

argentina M. de Chávez
2̂ N„ 2 y i3  9.LV

V̂ rmetíetíiíi R.̂ J

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría Economía, 
haee saber: que. con fecha 22 
de octubre del año en curso, ae 
admitió la séíicittíd que dice: 
“ Registro de Marca; Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda -*-En representación de 
,P a r k e, Davis & Company, 
d^miciliadaf eq la^iudad d e  
iDetroit, Estado de Michigan, 
¡Estados Unidos de América, 
ivengo a pedirle .el registro 
¡inicial de la marca de fábrica 
iconsisfenle en lá palabra:

! REDISPLLNT
jescrita tal como se rhueatra en 
tsHoetí^iietas :tp»e «e  -aoompa- 
ñjMR part'cü&Hn^Mrr tabjHlas- 
de wnsiótí^dó emerfeenciá; f

la cual se aplica a loa artículos 
y cajas y empaques q u e 'io s  
contienen. imorimiéndoLa. e%- 
tampámtoia, fo *  t i  1 4  u f 3fe 
etiquetas que se les adhieren,: 
y e n  cualquiera otra forma 
apropiada en fikcnm e& fo r u 
sento el poder para que se 
razone en i o conducente, los 
demás docu meatos de le y  y el 
clisé.—Tegdefgáipá. D. C ., 22 
de octubre de 1965.— Daniel 
Casco L .‘ ' Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigai- 
pe, D /  C *23 dé octubre de 
1965.

A r g e h tu u  M. « o  C hávCz

¡22 N. 65-

La ‘infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcaa

_______  Registro de Marca.—Señor
rá' se no^'Míhi’felV'o Ü  SééhAitnía y Ha*' 

¡¿MkisL^Dir^M^MMntaciÓn de 
Colgate-Palmolive Company» 
dotBtmUadá. enfUlId Padk kfk- 
nue, ciudad de Nfew York» 
Estado de New York» Estadoa. 
Unidos de América, vengo a 

Ipedfrle aíiegístrh intciál de la 
Vtiarta de f&brhía vrónsffitente 
en la palabra:

t

j l&a ■ iofeaMMÍtaj Jefe rde la  
iSftvciótv'dc 'Patontofi’T ’Mátfeái

para distinguir: jabones de to
cador y articuioa .de tocador 
en cualquier forma y presen* 
tác?6 c ;  y : la cuálí sé-rá¿1 í<fi?T* 
ios artículos y cajas y l^Sl^ 
.queajUMbl»
ímiéndola, estampándola, por 
[medio de etiquetáis que se les

unte* m u>*
&e razone en Iq cqnduemto.^ 
pswM^ocumeeiflfciteBlpf jM 
U•■é.-H^ftgucigaípeé'^C.f|ñM, 
déM
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gfofc L ’ Lo ttiie se pone en 
ifaOMimitnt* del público para 
ta'-*fectM de lay.—Tfegucigal- 

C,y 25 de octubre de

A actm ju  M. dk Ch íve*.

...----UN. »  —  ■ .■ ■— -

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 25 de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud oue dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Alfred Dunhilt Limited, compañía incorporada bBjo las leyes 
de Inda térra, domiciliada en 30 Duke Street, St. James’s, 
ciudad de Londres, S. W. I, Inglaterra, vengo a pedirle e] re
gistro inicial de la marca de fábrica consistente en una eti-

la  idfras&lta, Jefe de la 
flteflwi 9e Patentes y Marcas 
#  fabrica, dependiente de la

ee saber; que con fecha 23 de 
«tabre jdeí año en curso, se 
admitió »Ja solicitud que dice: 
“Registib de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y  Ha
cienda. ^ rm m vm fw rm 1 
Colgate^dtaiMítFCaawaBj^ 
domiciliada WN ranc Aví* 
soe, c iu d a d  de New York, 
filiado ie  New York, n**a4 os 
Unidos de América, m o a  a 
pedirle M ra s tro  in icH  drf la 
bsre de fábrica c o n n t f t n

BRlLEX FAB
j m  d foog u ir: 
iagrediedtes para 
j  la coa se apli 
M, Caías  y  ettiuaaues

fofclft, imprimiéndola, estam 
■iWela,- por medio de etique* 
.foflbé ae .les adhieren y en 
U n iera  otra forma apropia- 

comercio. Presento el 
H ipara  que se razone en io 
,eüdweDte, )os demás docu* 
«estoMa-Iey y el clisé.—Te- 
4 Mg$lp$j). G., 23 de octubre 
de 1965.-r.T>aniel Casco L .“

s» pope en epnocimjf n- 
to del público Dara los efectos 
de ley: TéguClgmpá, d . c :, fe  
deactubre de 1965.

que ^ é fa 're c ta n g u la r  gle color plateado y contorno negro, atra*ate
«otienen Í<JI productos, gra-"fVéTácía en su parte superior pqr dos franjas paralelad horizon

tales, una verde obscuro y la otra verde claro, leyéndose so
bre la primera -y en letras plateadas, la palabra distintiva 
“ Fairway*'; y viéndose al pie de la etiqueta el nombre “ Dun- 
h ilP , en letras negras, tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: tabaco, cigarrillos y ci
garros; y la cual se aplica a las cajetillas, lataa, cajas y em
paques que contienen los]productos. Presento eípoder para 
que se razone endo conducente^ los demás documentos de ley 
y el: clisé.—Teguísigalpa, D. Jp.( 25 de octubre de 1965— Da- 
niel Cosco L .“  L oque se pope en conocimiento del público 
para los efectos de- ley.—TegUdigaipa, D. C.f 26 de octubre de 
1965. !

¡Argentina M. de Chávez
22¿N. y  2 D. 55.

Aaconmu M. dz Chávez.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patenteft»y 'Marcos 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía? hace 
saber: que con fecha 25 de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "R egistro de marca.—Señor M inis
tro de Economía y  Hacienda,— En representación de Alfred 
Dunhill Limited, compañía incorporada bajo las leyes d e 1 In
glaterra, domiciliada en 30 Duke Street, St. James's, ciudad 
de Londres, S. W . 1, Inglaterra, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consistente en una etiqueta 
rectangular de color plateado y contorno negro, atravesada en 
su parte superior por dos franjas paralelas horizontales,; una 
azul obscuro y  la otra azul claro, leyéndose sobre la primera y 
en letras plateadas, la palabra distintiva: “ Fairway” ,

Fairway

y viéndose al pie de la etiquet^ el nombre “ DunhiU", e n e r a s  
negras, tal como se muestra eq las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: tabaco^cigarrillos y cigarros; y la *íqál 
se aplica a las cajetilla?, ljatas, cajas y empaques une 
contienen los productos. Présenlo el poder para que «e 
razone en lo conducente, los diemás documentos de ley y $ 1  

clisé.—Tegucigalpa, D. C., 2p de octubre de 1965*—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en! conocimiento del público, pa,ra 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre.^de 
1965. |

2 2  N. y 2  D . 05
Argentina- AI. de Chaveí

rk.

’3 T r '
u&t. infrascrita, Jefe de la 
¿ ta fo  de Patentes y Mareas 
Je fabricaí dependrentede la 
M aecretarlad e Economía, 
taMtaber: qne con fecha pri
ngasteoctubre del año e n 
tan* - se admitió la solicitud 
fsedke; "Registro y depósito 
k mamare* de fábrica.— Po- 
iter «Ejecutivo.- Secretaría de 
Bcoooaía y Hacienda —En re- 
pnaeataddis de la compañía 
ADW &apany, Inc., u n a  
A fota e fod e l E s t a d o  dei 
fosas, manufactureros domi- 
«tildes en, £19 McNaughton 
iAwme, en Ja ciudad de El-, 
fott, Estado de Indiana, E b4 
f o a l l  nidos de América* Be- 
•fosl poder ¡que obra em esa: 
ftatéWla de Estado, respetuo-
e  comparezco a solicitar 

ro y depósitqde la mar- 
•4e jébricadenoimnada:

t J j C T p C i l N I C
«g il él clise y conforme al] 
«tinto certificado de registró'

número 534.339 del 5 de di-j 
ciembre de 1950; inscrita en laí 
Oficina de Patentes de Io.fl 
E  s t a d o s Unidos, m a r c a  
que ampara, distingue y prófcé-i 
ge folletos médicos p a r a  et 
tratamiento c o n  diagnosis y] 
tratamiento de enfermedades,] 
publicados a intervalos irregu
lares, la que sin distinción de 
tamaño o color ni diseñó espe
cia), se aplica o fija a los artícu
los o  a los productos mismos o  
a. los envases, recipientes, cajas, 
paquetes,, empaques y envolto
rios que los contienen p o r , mf- 
dio de impresiones, grabado», 
etiquetas, marbetes, estarcidos, 1 

y en las otras formas y modos 
generalmen te acostumbrados! 
en el comercio’, y en la indug-| 
tria para todo lo cual se agregan: 
los demás documentos de ley.— I 
Tegucigalpa, U . C., primero dei 
octubre de mil novecientos se
senta y cinco* Jorge Fidel 
Durón” . L ó  tjdé'áe pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de léy. —Tegucigal

pa, D. C., 2 2  de octubre de 
1965.

. Argentina M., de Chávez 
2 2 N * y 2 £ X 6 5 .  j
............... -  r. ■ i |

La infrascrita, Jefe de Ja’ 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
veintiocho de septiembre del 
a ñ o en curso, se admitió laí 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una m a r c a  dé! 
fábrica.—  Poder E jecutivo—  
Secretaría de Economía y  Ha-i 
cien d a .—En representación dei 
la Compañía Rexall Drug & 
Chemical (Jompeny, una cor-j 
por ación del Estado de Dela-j 
ware, domiciliada e n 84801 
Beveriy BouJevard, en la ciu
dad de Los Angeles, Estado] 
de California, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar .el registro

-------—  ■ ' —  -•-+
I

y depósito de la marca de fá-i 
brica denominada:

NORFLEX
según el clisé, y. conforme al] 
adjunto certificado de registro) 
número 697.028 del 3 de mayo! 
de 1960, inscrita en la Oficina 
de Patentes de 1 o s Estados: 
Unidos de América, marca que! 
ampara, distingue y protege: 
u n a  preparación medicinal 
usada como u n relajante de 
los músculos del esqueleto hu
mano, la que sin distinción de 
tamaño o color, se aplica o fija] 
a los artículos o a los productos’ 
mismos o a los envases, reci-; 
pientes, cajas, paquetes, em-! 
paques y envoltorios que 4os( 
contienen, por medio de impre
siones, grabados* Etiquetas,* 
marbetes, estarcidos y en- las. 
otras formas y  modos general
mente acostumbrados en  el 
comercio y  en la industria, pa 
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos, d e ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho

de septiembre de mil novecien
tos sesenta y cinco.— ( f > Jo,r^e 
Fideí Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento d é 1' dü dh cd  
para los efectos de l e y —ís g u -  
cigaípá, D. C., 22 de octuüre 
de 1965.
22 N. y 2 D. 65.

La infrascrita, Jefe ae i» 
Sección dé Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
2 2  de o c t u b r e del año en 
curso, se admitió Ta solicitud 
que dice: “ Registro d é 'M a r 
ca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En repre
sentación de Tabacalera Hon- 
dureña, S. A ,, domiciliada en 
¡a ciudad de San Pedro Bula, 
departamento de Cortés, véri- 
go a pedirle el registro de! Ta 
marca de fábrica consístefiíjp 
en la palabra:

SUPERFILTRO,
para distinguir: cigarrillos 
filtros para cigarriilos; y ta
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UíV GACETA. ■ REPUBLICA DE HONDURAS, —Tl'lí¡UCIGALPA. D. C.. 22 DE NOVIEMBRE DE 196.")

L;t int'ra^critB, Jefe de la Sección de l’ati ules y Muren- 
de Fabrica, dependiente de la Sub^ectetnria de Economía, 
hace saber, que con f> cha 23 de octubre del afta en cur 
ao, se admitió la solicitud que dice: “ Regi-tro de Marca.— Se- 
ft ir Ministro de Economía y Hacienda -—En renresentHidón d** 
Adim Opd Akticnjícs-'ilschftft, domiciliada lmi HUsseicheim 
atn Main, Alemania, vengo a pedirle el registro de la marea de 
fábrica inscrita en la República Federal de Alemania, c< n el 
número 804.969, el 3 de jumo de 1905. p >r un período de dDz 
años, para distinguir: aparatos para tierra, aire y agua; auto
móviles, partea para au tornó viles, accesorios pira automóvi
les y bicicletas;! consistente en una figura fórmala por un 
círculo atravesado horizontalmente por un rayo esti’izado

tal « u n  se mueatri en las etiquetas que ¡>0 acomp fian; 
y la cual se aplica a los artículos y cajas y emtaquea que ios 
contienen, grabándola, es ardiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiqueta* que se los adimren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. P eaeuto el 
poder para que s* razone en lo conducente, 1» s demás docu
mentos de ley y el c’Dé,—  t’egucigalpa. D. C.( 23 de octubre 
de 1965. -  Daniel Os^cn l. ’’ Loque s*1 pone en cono-donen i o 
del pübÜeo rara los efect- s de ley.— Tegucifjr Ipa. D. C., 25 
de octubre de 1965.

Argentina M. os Chívkz

2 2  N. 65.

cual se aplica a lns cap td'a-, 
cajas, envases y empaques que 
contienen Ies productos, impr i 
miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se íes 
adhieren .v en cutlquier 1 otre 
forma apropiada en el comer
cio, Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, Da (lema»* documentos de 
ley y el clisé. -  Tegucigalpa, D. 
C., 2 2  de octubre de 1965.—Da- 
niel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-T**gu- 
cigfdpa. I). C., 23 d“  octubre 
de 1995.

Arckntin.* M. ns C a im

2 2  N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub?f ere tarta de Economía, 
hace stber; que con fecha 2 2  

de octubre del año en curso, 
se admitió la solicita 1  que dice: 
“ Registro de Marca. -  Señor 
Ministro de Eccnomía y Ha 
cienda.—En representación de 
Smith Kline <& French Labora- 
torles, corporación del Estado 
de Pennsylvanh, domiciliada 
en 1500 Spring Garúen Street, 
ciudad de Philadelphia, Estado 
de Penneylvjini't. Estados Uni
dos de América, v*ngo a pe
dirle el registro de la mares 
de fábrica inscrita en la UepCt 
bllca «le Nicaragua, con eí nú
mero 14.789. el 17 de septiem
bre de 1965, por un período de 
diez años, para distinguir: pro
ductos farmacéuticos y medi 
cíñale»; consistente en la pa
labra:

CONTAC
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que ee les adhieren y en 
cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 22 de octu
bre de 1965.—D a n i e l  Casco 
L.** X/) que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C-, 23 de octubre de 1965.

Argentina M. de Chávez

2 2  NT. 65

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace Baber: que con f-ch a  2 2  

de octubre dei año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"R eg istro  de M arca.— Señor 
Ministro de Economía y  Ha
cienda.— En representación de

R^vlon (Suisse) S. A ., domici
liada en Límm.tetrasse 275, 
ciudad de Zurich, Suiza, ven
go a pedirle e] registro inicial 
de le marca de fábrica cf osís- 
teoti* en la palabra:

COLORS1LK
p a r a  distinguir: cosmético,-, 
incluyendo preparaciones para 
el cabello y productos colo
rantes del cabe’le; y la cual 
se aplica a los é n v R s e s  
cajas y e m p a q u e s  que 
contienen los producto*, gra 
bandola, imprimiéndola, e s 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que s<* razone en 
lo conducente, los d o m á*s 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. O.. 22 de oc
tubre de 1965.—Daniel Casco 
L .“  Lo que se pone en conoci
miento del público p a r a  
loe efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. O., 23 de octubre de 
1965.

AaGBrrmi U . dk Gbívkz

22 N. 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Mercas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía,

hace saber: que con fecha 4  

de noviembre del ¡ ño tn curso, 
se admitióla solicitud que dice: 
“ Registro de Msrea —Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representpciún de 
Park<\ Da vis & Compan v. 0 0 -  
miciliada en la c i u d a d  de 
Detroit, Estado de Michigan, 
Estados * Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

HUMAGEL
p a r a  d i s t i n g u i r ;  pre
paraciones antidiarreieas, y la 
cual se aplica a los envases, 
caja» y  empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndo a, estatnpándi la, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone «n Jo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. CM 4 oe noviembre d e  
1965. — Daniel Cat-co L .“  Lo 
que se por,*' en conocimiento 
del público para los efectos de 
1 e y ,—Tegucigalpa, D. C., 4 
de noviembre de 1965.

Argentina M. os ChIvzz 
22 N. y 2 D. G5.

I.;, Ínfr:iHorit:i. Jofude I;i Sección de* Patentas y Muta» 
de Fábrica, dependiente de \u Subsecretaría d« Economía 
hace saber que con fecha 25 de octubre del año en como, *  
admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.-Seta 
Ministro de Footiuiuííi y Hacienda. -  En representación fr 
Alfred Duniiill Limited, compañía incorporada bajóla* leye* 
de Inglaterra, domiciliada en 30 Duke Street, Sfc. Jame*’* ciu
dad de Londres, S. W. 1, Inglaterra, vengo n pedirle el registro 
inicial de la marca do fábrica consistente en una etiqueta rsc- 
tanguiar de color dorado y contorno negro, en la cual apareo 
el nombre "DunhiH" escrito en letras negras y en varias po- 
sicinnc?; enando atravesada eu su parte superior par una

90 «a

u y n t t t t  ¡ u l t r r

CUBAAtm*

JlJi
X
s
3
O

franja horizontal de color azul obscuro que lleva las palabr»' 
“ Virginia Filter” , * Ring Size” , en letras doradas; leyéndose 
en otra pequeña franje azul obscuro, y al pie de & etiquete, 
‘ DunhiU -  Filter Tipped” , tal c uno se muestra en las etique
tas que «e acompañan, para distingan:■. tabaco, rigamto» 5 
cigarro?; y la cual se aplica a las cajetillas, tatas, cajas y so- 
paques que contienen los producto. Presento el peder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos & ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de Í965.—Dm»' 
Casco L ." Lo que se pone en conocimiento del pública para 
los efectos de ley,—Tegucigalpa, D. G.. 26 de octubre de 1966

22 N. r 2 f). 65.
Argentina M, de C tira

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría ae economía, 
h a c e  s a b e r ;  que con fe 
cha primero de octurbe del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dic<: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de U compañía 
Warner Lambert Pharmaceu- 
tical Cimpany, una corpora
ción del Estado de Delaware, 
con oficinas principales en 2 Ú1  

Tabor Road, en la ciudad de 
Morris Piains Estado de Nueva 
Jersey, Estados U n i d o b de 
Am óne», manufactureros, ee* 
gún eí poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so ¡i* 
citar que se otorgue el registro 
y depósito de la marca de fá 
brica denominada:

PRESATE
según el clisé y  conform e al 
adjunto certificado de registro

número 740.242 dei 6  de ao- 
viembre de 1962, inscrita en l* 
Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, áur
ea q u e  ampara, ditiogoef 
protege preparaciones rnedki- 
nales y farmacéuticas, la que 
sin distinción de tamaño o co
lor ni diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos 9 a k» 
productos mismos o a los en- 
vaees, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y tnvoltorwi 
que I o s contienan» por jM* 
dio de im p rec ion esu g ta - 
badoe, etiquetas, marbete*,#»- 
tercidos, y en las otras forana 
y modos generalmente ae»- 
tumbrados en el comercie y en 
la industria, para todo fe «tul 
se agregan ios demis facflr 
mtntos de ley.-TegucigilpB, 
D. C., primero de eetotee de 
mH novecieot* s eesenta y de* 
c^. (f) Jorge Fidel Durta”. 
Lo que se pune en conocimiento 
del público para los afecte* de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de octubre de 1965..

Aa&FmtM M. p* Oaim
2 2  N. y 2  D. 65 ..
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LA GA<

U  infralcritR. Jefe de I» 
Sección de Patent s y Margas 
da Fábrica, depen li"* t** Je la 
áubwcrettría de Economía, 
bsce saber que con fecha 1 1  

de noviembre del a fio en curso, 
se admitió la sol'citud que dice: 
'Resrwtro d e M*rrt. 1 Sefior 
Ministro de Economía y Ha 
c«ndt.-~Fn representación de 
Colgate * PalmoFve Company, 
domiciliada en 300 Park Ave
nas, dudad de New Y o r k ,  
Estala de New York, Estados 
Unidos de América, venpo a 
pedirle el ¡egídro k icial de la 
marea de fábrica e n  sí atante 
pn la palabra:

BARON
para distinguir: producto* de 
tocador para hombres, tales 
como brillantinas en f o r m a  
¡iquidi, sólida o gelatinosa; ja* 
botes, desodoran t s, etc., en 
cualquier forma y pf esienH.ción; 
y la coa! se aplica u ios en va* 
«s, cajas y empaques q u e  
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndu’a, es* 
t»mpíndola, por m o d i o de 
ttiqaetas que ae its adhieren, 
y eo cualquiera rtra forma 
ipropiada e n e 1 comercio. 
Presento el p^der para q u e 
se ratone en to conducente, los 
dtmái documentos de ley y el 
dfeé.—1Tt gucigrtlra, O. 1 1  

de noviembre de 1965— Daniel 
Ca*eo L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público cara 

.losefícUM de ivy.—Tegucigal- 
PA D. G. 11 de noviembre de 
1965.

A R G E N TIN A  M. m í d i Á v i á z  

22N., 2 y 13 D. 65

La infrascrita J tfe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
.de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e  E*onoit?K  
hace saber: que con fecha 1 0  

de noviembre de! afio en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro d e  Marca.— Sefi-rr 
Ministro de Economía y Ha- 
tienda. - En representación de 
Park®, Davis & Company, do
miciliada en )a ciudad de De
troit, Estad» de Michigan, Es
tados Unidos de América, ven
go a pedirle el registro inicial 

’ de la marea de fábrica eomis 
tente en lapalabra:

FRIOSIN
p*radistinguir: preparaciones 
jara el alivio de he sin tomas 
(W catarro común; y la cu <1 se 
apKcas los envases, cajas y  
tapeque* que contienen 1 o a 
pwdoctoa, grabándola i morí* 
riéndola ectampándo'a, p o r  
medio de etiquetas que se les 
afiliaren, y en cualquier» otra 
toma apropiada en el comer- 
rio. Presento el poder para 
qse se razone en lo conducente.

'l*7TA REPUIILlt'A DE HONDURAS. — -TEGUCIGALPA. D. C . 22 DE NOVIEMBRE DE 1965 I

La infrneerita. Jefe de la SBt*eion de Patente» y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hice sab“r q ie c^n fecha cuatro de noviembre de! aj^ encur
to, »e admitióla sol,citud que dice: "K  gisiro v depósito de 
una maro» de f4br¡ca.—Poder Ejecutivo - Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En representación de la compañía Labo- 
tatori pro-ter. una Sociedad por Acciona*, italiana, domiciliada 
en Vía Monti Sabini 1. en la ciudad de Milán, República de 
Italia, fegún el poder que obra en eaa Secretaría de Estado, 
reapetnosamente comnarez<*o a policitar se n-orgue el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada:

F P A R G F H
según el clisé y conform 1 al adjunt' c-rtifi*’udo do registro 
N9 156.193 del 10 de agosto de 1961 inferí*4» en la Oficina Cen
tral de Patentes de Invención Modelos y Marcas del Miniate 
rio de Industries y Compren de Italia, maro» que »mnar», dis
tingue y protege produetm farmacéuticos en cener I, la que 
sin distinción de tamaño o e< lor se aplica o fija a los artículos 
n a  loa p roriucto? n ismo* o a Vis envares, recipiente-», cajas, 
paquetes, empaques y envo’ tor os que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, ♦qiquetss, marbete*, e«rareidos y en 
las otras formse y modos genera’mente acostumbrados en el 
comercio v en la industria, para todo lo cual se agregan los de 
más documentos de ley.—Tegucigalps, D. C., cuatro de no
viembre de mil novecientos s « 'inta y cinco - f f )  Jorge Fide’ 
Hurón” . l,o que se pone en conocimiento del núMico para los 
efe^tr* d® ley —T<'gucigalpat I), C., 5 d 1 noviembre de 1965.

Ahgkntima M. ür < h ¿vez

22 N., 2 y 13 D. 65.

los demás documentos de lev y 
el c l is é —T ‘ gtieigalpa, D. C., 
10  de noviembre de 1965.— 
Daniel Casco U,*’ Lo que se 
pone en conocimiento del iiú- 
blico para los efecto de ley. -  
Tegucigalpa, 1 0  de no
viembre de 1965.

Argentina M. de Ciiávez 
22 N. 2 y 13 D. 65

Lo infrascrita, Jefe de la 
Sección d® Patentes y Marc«t* 
de Fábrica, dependiente de la 
S u b ie re is  ría de Economía, 
hace saber: que ern f e c h a  
d i e c i o c h o  de o c t u b r e  
del efio en c u r s o ,  se ad
mitió la solicitud que d i c e :  
"R egistro y depósito de una 
marca de fábrica. -  Poder E je
cutivo.— Secretaría de Econo 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compañía The 
Not wich Pharmacal Comnany, 
una corporación del Estado de 
Nueva York, con oficinas prin
cipales en N ° 17 Eaton Ave* 
nue, en la ciudad de Norwich, 
Estado de Nueva York, E-*t«- 
dos Unidos de América, manu
factureros, conforme si poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com- 
oarezcu a solicitar el registro .v 
depósito como marca inicia1 

hondureña, de la marca de fá 
brica denominada:

NORAVERD
según e ’ clisé, marca qne am
para, distingue y protege: pre
paraciones farmacéuticas para 
ser usadas como antisépticos 
de administración oral y / o 
anestésicos para irritaciones de 
la boca y / o de !a garganta y ! o 
para infecciones, m a r c a  que 
sin distinción de t a m a ñ o ,  
color o diseño especial se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, bul
tos, en vo te ríos, receptáculos, 
recipientes, fardos, y empa

que*, nne los contienen, por 
medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, m a r b e t e s ,  y 
en las otras formas general
mente empleadas en el comer
cio y en la industria, para 
todo lo cual te agregan los de- 
máí documentos de ley .—Te 
gucigalpa, D C., dieciocho de 
octubre de mil novecientos se
senta y cinco. - ( f )  Jorge FiJe 
Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley — Tegucigalpa, 
D. C., 5 de nobiemvre de 1965.

Akgentina M. de CiiAvsz 

22 N . 2 y 13 O. *5.

La inf*R*crit**, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcos 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que pon fecha vein
te de octubre del » ir* en curso, 
se admitió la i lic itu d  que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica -—Poder Eje
cutivo. -Secretaría  de Eer-no- 
mía y Hacienda.— En represen
tación de la Compañía Ames 
Cmopany Inc., una corporación 
del o t a d o  de Indiana, manu 
factureros domiciliados en 819 
McNmiirhton Avenue en la ciu
dad de Elkhart Estado de In
diana. Estados U 'idos de Amé
rica, según ti poder q ie obra 
en p*h S»' retar'a de Estado, 
respetuosamente ‘.nm parezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno* 
mirada:

A O E T K S T

según el el*sé y conforme ai 
adjunto certificado de registro 
No 502.709, del 5 de octubre 
de 1948 de la Oficies de Paten
tes de los E tad s Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y  protege: una t ble- 
ta reactiva pura el objeto de 
descubrir acetona en la orina, 
sangre, k ch e  y otros flúido- 
corporalea, la que sin dieticción 
de tamañ . co loro  diseño espe

cia’ , se up’ ic* o fija * los ar 
tícuhs y producto* nii^mo* o a 
loa re -ip in tes , receptáculos, 
caja* paquetes, bu’t 's  y en
voltorios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, estampad a, e t i q u e t a s ,  
marbete*, estarcidas y en la 
otras fo-m as y modo-: g-neral 
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los dexás do 
cumentos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., veinte de octubre de mil 
noy*cientos sesenta y cinco.— 
( f j  Jorge Fidel Hurón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público rara los efectos d- 
ley,— Teguciga'p*. D. C. 6  

de noviembre Je 1965.
Abcehtina M . de Cbávez

22 N „  2 y 13 D. G5.

R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juzga
do Prim ero de Letras de lo  G v il, del 
departam ento de Francisco Morazán, al 
p ú b lico  en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Q ue en la audien
cia  señalada para el día viernes diez y 
siete d e  diciem bre próxim o entrante, a 
las nueve de la  mañana, se rematará 
en pública  subasta e l inm ueble siguien
te : “ Una casa y  solar situada en el lu 
gar denom inado Lotificación  San Cris
tóbal, en e l barrio de Las Crucitas, de 
la ciudad de Comayagüela, de este Dis
trito Central, cuyos lím ites y  colindan- 
cias son los siguientes: al Norte, diez 
y och o metros con cincuenta centímetros 
(18  m. 50 c m .), colinda con  el lote nú
mero 88, de la  misma Lotificación  San 
C ristóbal; por e l Sur, nueve metros con 
sesenta centím etros (9  m. 60 cm .), con 
lote núm ero A  de la misma lotificación; 
al Este, m ide och o  metros con  cincuen
ta centím etros (8 m. 50 c m .) ,  calle de 
por m ed io ; y, a l Oeste, m ide once me
tros con  cuarenta y  ocho centímetros 
(11  m . 48 c m .) , colindando con lote 
núm ero 86, con  una extensión superfi
cia l de doscientos metros cuadrados, 
más o  memos. En dicho lote hay cons
truida una casa de ladrillo rafÓn y  pie
dra, techo de asbesto, pisos d e  ladrillo 
de cem ento, todas las paredes por den
tro repelladas, cie los  de cartón com pri
m ido, pintada, consta la construcción 
de siete piezas, cocin a , baño, servicios 
sanitarios, instalación de luz eléctrica 
y  d e  agua potable introducida. Esta 
construcción y  e l solar form an un solo 
cuerpo, inm ueble que se encuentra ins
crito  a favor d e  R afael A . Padilla, con 
el N úm ero 102, Folios 206 y 207 del 
T om o 160 del R egistro de la Propiedad, 
de este departam ento de Francisco Mo- 
razn. E l inm ueble anteriormente descri
to, se rematará para con su producto 
cancelar cantidad de lempiras, intereses 
y  costas del ju ic io , que el señor Rafael 
A . Padilla es en deberle al señor Gri- 
ce lio  R odríguez Ponce.”  Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
n o  se  admitirán posturas que n o  cu
bran las dos terceras partes d* l avalúo. 
— Tegucigalpa, Distrito Central, diez y 
nueve de noviem bre de m il novecientos 
sesenta y  cinco.

J .  E vetio  Z e lo y o  E.,
Secretario.

D el 22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
P rim ero de Letras de lo G v il, del de
partam ento de Francisco Morazán, al 
p ú b lico  hace saber: que en la  audien
c ia  del día sábado d iec ioch o  de diciem
b re  del c o m e n te  año. a las nueve de

la mañana, se rematará en pública su 
basta el inm ueble siguiente: Lote ib 
terreno que queda con  las dtrnensione- 
y límites especiales siguientes: partier 
do riel punto de colim lancia Suroest» 
de la casa de esquina descrita en L  
letra a ) ,  sob ie  la calle que limita tod;. 
la propiedad por el rum bo Oeste, en 
línea recta hacia el Sur, se miden die
cinueve metros doce  centím etro^ se
gún rectificación  que aparece inscrita 
bajo el núm ero 43, fo lios del 53 al 5t> 
del Tom o 122 del Registro de la Pro 
piedad, de cate departam ento, colindan 
do por este rum bo con propiedades de 
Antonio Urquia y Salvador Lagos, calle 
de por m ed io ; de este punto con rumbo 
Oriental =e miden cincuenta y tres me
tros cincuenta centím etros, limita con 
el lote b )  qu e  perteneció a A na Rosa 
Leurinda de A n din o  N elson ; por el 
rumbo Sur, d e  este punto con rumbo 
Norte, se miden veintisiete metros, cin 
cuenta y  siete centím etros, limitando 
con propiedad de M aría Leurinda; por 
el rumbo Oriental, de este punto con 
dirección Poniente, se m iden treinta y 
seis metros con sesenta y  och o centi 
m etros; de este punto quiebra hacia el 
Sur, m ediando o ch o  metros, cincuenta 
centímetros, lim ita con  casa y  solar 
m anados en el p lano referido con la 
letra c )  que tam bién fue de Ana Rosa 
Leurinda de A n din o N elson ; por el 
rumbo O ccidental, de aquí hacia el 
Poniente, hasta encontrar el punto de 
partida, m ediando diecisiete metros 
veintidós centím etros, con resto de la 
propiedad de A na Rosa Leurinda de 
A ndino Nelson, o  sea el lote a ) .  Esti
lóte a )  tiene una ¿rea  de m il trescien
tos treinta y  nueve metros cuadrados, o  
sean mil novecientos veintiuna varas 
cuadradas con  veintitrés centésimas de 
vara' cuadrada; sobre este lote a )  ha 
construido la  declarante com o m ejoras 
lo  siguiente: una casa de piedra y  la
drillo, m achihem brada, con  piso de ce 
mento, cubierta de tejas, pintada con 
pintura d e  aceite, con  sus correspon
dientes instalaciones de agua y  luz 
eléctrica y  servicios sanitarios, la  cual 
consta de dos piezas sobre la calle que 
m iden: la  q u e  está al Norte, cuatro 
varas con  c in co  pulgadas y  media de 
frente, por cuatro varas veinticinco 
pulgadas de fon d o  y , la pieza contigua 
al Sur, tieno cuatro varas cin co  y  me
dio pulgadas de frente, por cuatro va
ras veinticinco pulgadas de fon d o ; hay 
un corredor d e  tres varas seis pulga
das de ancho, p or e l largo de las piezas 
de  casa, o  sea o ch o  varas on ce pul
gadas, y  la  cocin a  tiene cuatro varas 
por cin co  varas; los servicios sanitarios 
tienen dos varas tres pulgadas, por 
cuatro varas seis pulgadas, y están lo 
calizados al O riente d e  la  cocina ; ha> 
un pequeño caedizo de  madera que sir 
ve para garage, de  cuatro varas de an
cho por siete varas catorce pulgadas 
de largo. Asim ism o está construido 
com o m ejoras, hacia al Este de la edi
ficación descrita anteriormente, un 
cuarto de seis m etros diez centímetros, 
cinco metros cincuenta centím etros; un 
closet de tres m etros sesenta centíme
tros por un m etro diez centím etros: 
un servicio sanitario y  de baño d e  do-, 
metros setenta centím etros, por dos 
metros cincuenta centím etros, y  un 
cuarto de tres m etros y  m edio por dos 
metros y  m edio. M ejoras que se en
cuentran registradas a l margen del 
asiento núm ero och o , fo lios  del 6 al 13 
del Tom o 118 del Registro de la Pro
piedad de este departam ento, las cualfn 
quedan com prendidas en este grava 
m es, com o cualquira otras m ejoras que 
construyeran en el futuro. El dominio 
está registrado b a jo  el núm ero 8, fo 
lios del 6 a l 13 del T om o 118 del . R e
gistro de la  P ropiedad de este 'dépar- 
amento. El inm ueble se  rematavá. p a r - 

hacer efectiva cantidad de lempiras .que
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r. en A lía le  la m ííoiü Ana Ho^a Lqu- 
rinda de Nelson a los herederos ,db 
doña Uel/ma Ban ionios de Memlozd. 
S* ad'iortr, que por tratáis»* ijf prime
ra licitarióii, no >,e admitirán postores 
|qur no i iilii un las dns terceras paites 
del avalúo, o sea la cantidad de cua
jen la y cuatro mil quinientos lempiras, 
según dictam«ni dado por el perito nom
brado al .efecto.—Tejíiic-igalpa, I). C . 

f í / d é  noviembre de 1965.

/ .  E v e l i o  Z e la y a .  

Secretario.

Del ¿ 2  N. *1. U  1). 65.

. Kl. infrascrito, Seeretario del Ju¿ga- 
dp Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de - Francisco Morarán, 
al,público en general y para lé« efectos 
de ley,> hace saber: que en la andieOdia 
a relabrarse el día saltado cuatro de 
-djpjembre entrante, a las diez de lp 
janana, se rematará el siguiente in- 
iqueUe: “ Lote dé terreno Número
Quince B de la I.otiíieación Bell avista, 
que tiene una extensión superficial de 
dpsciffitas ocho varas cuadradas, con 
ios siguientes límites y dimensiones: al 
N erv, limita con Lote Número Dieci
nueve JLetrá B, c s l l í  de por medio, 
mjde ocho varas; al Sur, con Lote Nu
mero Dope Letra A , tdide ocho varas; 
al Este, con Lote Número Dieciséis, 
mide iteituiséis viras, veintidós - eenlé- 
simas de vara; y, hl Oeste, con Lote 

. N útpe# Quince, Letra A, m id e  veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; Iota en el cual sa ha'construido 
una casa do-piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo 
piso de, concreto, compuerta de ocho 
piezas, con- sus respectivos ser v ¡ríos--aa* 
zutanos e instalación d e  agua y 'lu z  
eléctrica. El inmueble anteriormente 
descrita jse encuentra inscrito-a fqjbr 
del. señor, Terenck» Z. Amador, b a jo ' el 
Núrpero 64, Folios 203. y 204 del Tomo 
159 del R eg ist^ fd e  la ^Propiedad,, rit
ióte. depariat^mtto, el. cual- fue valorado 
por 1* « * ■ »  de quince mil lempiras. 
L1 ^HFipr inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
lempiras, intereses y cortas d«l juicio 
que el señor Tere oc io Z. Am ador erá 
en deberla a, ios señores HenPy J«sse 
j  doña Adela. Travieso d o  Jesse.”  Y ‘ ae 
advierte, que per tratárse de primera 

• licitagiáni sólo, se.,aceptarán .posturas 
qCíe.cubran la s . dos.terceras partes del 
avalúe o.jmás.— TegueigaJpa, D. C., -6 
íl«j noviembre d e  1965.

I fvtlio Zdaya.
Secretario.

)el 9 Ni al 1* D. 65.

£»i infrascrito,. Secretaríode: 
JnsffftdoPrimerode Lntras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al púbii- 
co h a o o aahor; qu$ od 1U 
audiencia a celebrarsê  eLdto 
jueves dos de diciembre-próxi
mo entrante, a las nueve de 
la mañana en el total de este 
Despacho, se refnátaró eripó- 
blica snbasta et inmueble ai- 
guiente: Una casa situada eq 
eíbartúoLoa Dolores de esta 
ciudad; construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pispa, 
consta el primero de ,4oé sa' 
guanea, una pieza-tienda ha
cia la calle y cfnco pSezas-inte- 
riarea para bodega, oficina, 
cernedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con sus correspon

dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de Bala, 
siete dormitorios, cocina, ser* 
vicios sanitarios, estando uni
dos con el primer piao por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de agua y luz 
eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de doa piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete varas de Norte 
a Sur, por «veintidós varas de 
Oriente a Poniente, con los 
siguientes limites: al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co
lón, con casa que h oy es  de toa 
herederos del Licenciado Ru* 
bén Barrientes? al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de  Valladares; al Oeste; 
cqn propiedad qde fue dé) in 
geniera Medardo Zftnfga V., 
Hoy dé dótf Elfás Sal amó, que 
el áolar ¿on opa pasa que 
habla lo. M r  aompnai» 
doña Carlota Berhnerd viada 
da VtHadsrés, e n  «sCrftflta 
púbttcá; áutóftéadá por Hl Ñota- 
rfo don Francisco Murillo Sol
v í  el veintiuno de  iulio de mii 
novecientos cuarenta y trae, 
cuya primera copia .está ins
crita Al harnero 4 4 4 . fojies 
'W 'y  510 déí Tomo 64 del Re
gistro de la Propiedad desate 
departamento, y las mejoras 
íaa iu zó  a sus expensas» tés 
qué eBtán anotadas al margen 
dé dicha inscripción. V  sé re
matará para con, su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta *yC tiE tro Lempiras ctou 
Veintiocho Centavos dé, L e s »  
pira, más los intereses; y  epe- 
tas del juicio, que el señor Ju
lio Mourre, es en deberle r ía  
Compañía Azucárete Hóiidft- 
refta, S. A.1*1 Sé advierte! aue 
por tratarse cíe primera licita
ción, no se admitirán .posturas 
que no cubran lós dos tercios 
del a v á 1 ú o.—1Tegucig^lpa, 
D. C., 2 dé noviembre de

J, Evelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 8 al 30 N. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

ile escribir. Una máquina sumadora 
marca Torpnlo. Una casa do habitación 
con bodegrs para sierros. Un jeep 
Unión. Teléfono con sus respectivas 
lineas. Instalaciones rlértiicas. P iejos 
muebles ascienden, según dictamen pe
ricial, a la suma de catorce mil sete- 
ciehlos lempiras (L  14,700.001. y  cuyo 
remate se llevará a cabo para hacer
efectiva la cantidad de tres mil seis-,■1
cientos ochenta, .y siete lempiras con 
treinta y dos centavos de lempira, más 
}w intereses y costas del juicio, que 
1 señor Vero Alesandrini Pocci, es en 

d- ber a la Sociedad Masis e Hijos Li
mitada, del domicilio de San José de 
Costa Rica. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o más.— Te- 
gueigaipa, D. C , 5 de noviembre de 
1965.

/ .  E v e l io  Z e la y a  F ,  

Secretario,

Del lT  al 23 N. 65.

El infrascrito, Secretario- del Juzga- 
o  Primero de tetras de lo Civil, de) 

departamento de Francisco Morazán. .al 
jpúblico Jbace « b e r  que e »  u  audien
cia del día miércoles veinticqgtrp del 
com ente mes, a ja s  nueye de. Ja piaña- 
na y en el local de este. Despacho, se 
rematarán en pública subasta los mué- 
hfeg-^iguitntest: < Dh motor Carterpiüat 
4F 6430 No. 4F 7813, 6F3787 ¡00 HP.
Una sierra circular No. 2 con un carril.
Una despantadora pircular con e l,m o 
tor 5 hp, marca Asea. Una cantea dora 
can-motor do veinte caballos de poten
cia, marca Asea. Una despuntadora 
ion  motor 5 hp, marca Asea. Un tráete#
Chapulín Magirus. Dos wagones parq 
jalar madera. Una galera de manera 
cpn oficina. Equipo dp oficipa, nju^-j ^pp iedad , del depáitamento de Coma-:
bles y 4 mesas, diez sillas, una máquigh.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
2* de- Letras de le  CnU, del departa
mento dé Francisco 'Morazán, al público 
’ n general y para los efectos <le ley, 
hace ?aber: que en la audiencia a ce- 
1-dorarse el día \íernes 'd iez de diciem
bre del año en curso, a las nueve Jé la 
mañana, se rematarán los siguientes in
muebles: 1*— Un cuarto de caballería 
de terreno en el sitio de Agua Blanca, 

situado en la jurisdicción de Minas dé 
Oro y que tiene como limites generales 
los siguientes: al Norte, con terrenos 
Rincón del Jengibml; al Sur, écn ' té
lenos de Camalotal y Estrechura; al 

Este, el Río Grande de Sulaco; y, al 
Oeste, terrenos del Mal Paso y Zapote. 
V — Un eafetal de cinco manzanas éa 

uen estado de producción, situado en d  
mismo sitio de Agpa Blanca, comprendi
do en los límites mencionados anterior
mente. 3®—>Urt cuarto de caballería' de 
terreno en el sitio denominado “ El Jétv- 
gibral” , situado también en jurisdicción 
de Afinas de Oro, teniendo como lími- 

,tes generales loa siguientes: al Norte, 
ei R ío Grande de Sulaco; al Sur, te
rreno de Agua Blanca; al Este, el mis
mo río de Sulaco; y, al Oeste, el te» 
rreno iM  AáaLRacobV £1 Zancae. -Ív—i 
Quince manzanas ue terreno, cultivada^ 
con quince mil árboles de café en buert 
estado de producción, en el terrenq 
El Jengibral, con los límites antes 
mencionados. El dominio sobré los in
muebles descritos, se encuentran inscri
tos' a favor de don Alejandro Crin; 
Díaz, cotí el número S3#)f pógiftá 446 
del Tomo X X X III. ABF' Registro de la

raatarán para hacer efectivo el ¡>ngo de 
la ésntitUd de Seis tuil ciento setenta 
y cinco lempiras, intereses y rostas del 
juicio, que rs en deberle 'el soflor Ale
jandro (.ruz Díaz a l a  Kxraho. Se ad
vierte, que por ser primera lii itarión, 
no se aceptarán posturas que no rli
bran tos dos rereerrts partes del avalúo, 
la cual a-iciende a la cantidad de tres 
mil lempiras.— Tégucigalpa, D. C., 1̂ , 
de noviembre de 1965.

r u' ’1'1'
K i  ith  R iv e r a  F „

Srio. Juzgado 2* de Letras 
de lo Civil.

D d 15 N. al 7 D. 65.

yagua. Loitgpííeriores inmuebles *e-ío-

El inf^aserito, Seeretario del Juzga

do Primero de Letras de lo Civil, del 

departamento de Francisco Morazán, al 

público hace saber: que en la audien

cia del día jueves veinticinco del co
rriente mes, a las nueve de la mañana 
y en el local del Despacho, se remata
rán loa inmuebles siguientes: a ) Un 
solar situado en el lugar llamado “ El 
F.scarbadero” , cercano al barrio de “ El 
Guanacaste”  de esta ciudad, que mide 
y limita: al Norte, doce metros, rein- 
te centímetros, con propiedad de San
tos Solo Sucesores; al Sur, doce me
tros, calle de por medio, con el lote 
número diez y siete del fraccionamien
to hecho por el Ingeniero Fernando 
C. García; al Este, nueve metros, di el 
centímetros, con el lote número diez; 
y, al Oc-te, once metros, cuarenta cen
tímetros, con el lote número siete. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
bajo el número- diez y ' seis, foüos ca
torce y quince del Tomo setenta y 
seis del Registro de la Propiedad dé 

este departamento a -favor del seño! 
Fausto-Rodríguez; y, !>) 1% sotar si
tuado en el mismo lugar y contiguo 
al <jue se acaba de descríbrir, cu y ai 
dimensiones y límites particulares son| 
al Norte, veinte varas cuarenta centé
simas de varas, con las fracciones se
senta y dos V, y sesenta y dos A, de 
herederos de Santos Soto; al Sur, vein
tidós varas, línea irregular con callé 
y propiedad de Fausto- Rodríguez;' al 
Este, seis varas sesettta centésimas de 
vara, con el lote número sesenta }  
tres; al Oeste, vértice del triángulo, coq 
propiedad de .heredero$ de Santos Soto! 
teniendo dicha fracción de terreno uná 
extensión superficial de setenta y  cin
co varas cuadradas y  cincuenta centé
simas de vara cuadrada, poco más 
p  menos, dichp solar se encuentra ins? 
crito a favor del señor Fausto Rodrí
guez, bajo el número ciento treinta 
y dos, fo l jt c  9fPl»CHn«Bta y seis y 
ciento setenta y  siete <rei Tomo ciento 
diez y nueve del Registro de la Pro
piedad, -de este departamento. Ambos 
solares con sus respectivas mejoras fue

ron valoradas en diecisiete mil lempiras 

ríelos, Y  se rematarán'para háter efée- 

tiva la cantidad de seis mil .lempiras; 

intereses y costas del juicio, qoe el se-j 

ñor Fausto Rodríguez' es en deberle al;

señor Héctor Laínez de esta ciudad, y  'i ■ " 1 1 ;
se advierte, que por tratarse de segu^-j

da licitación,- cualquiera cantidad es]

postura hábil. —Teguei|il|á(,D.;C. y  
do noviembre de 1965.

Edgardo JÚtarr. Jt,
■ di¿:

Del 1 í  al 23 N. 65.

. .-(.5fr
El infrascrito» Secretprío^l 

Juzgado Primero de Letame 
lo Civil, del depirjtypAo 
de Francisco
blicohace saber: que e  ̂ la Q̂- 
diencia del día viernes, 
séie del corriente mestva; J^ 
nueve de la mañana f, ert̂ l 
local de este Despacho, .$?,Re
matarán los siguientes ¡̂je- 
bles: Una vitrina dé oared, 
montadqfin un esta fe  de for 
ma cuadrada, en regular esta
do; una vitrina naóá^ádá Sa
bré un estanüe de fréftfeé de 
vidrio, de forma ree&fc£8ftr. 
en regular eetadu; dfoe áfttiá- 
ríos de regülar taesaflO, tfettní- 
dera de cedro en r^írtifn^tt 
do; una rocoto “ AM M CT^- 
lectione-The World fin* Mu
ele; dos billares mere* 
wick” , regular estador tfna 
refrigeradora marca "Eleetrd 
lux'1, en regular estaddj’ ddlH 
blanco; todos loa mueWei ffiet 
cionadoB fueron valorador'en 
la cantidad de trece mN 
nientos cincuenta le&p!tos'iy 
se encuentran en el 
raya del Puerto <te 
departamento de VaBe; ©felife 
muebles se rematáráfa’’ n»a 
hacer efectiva la 'carifídmHt 
mil sesenta y tres iedlphi 
Con ochenta y cuatro ceála^s 
de lempira, más ínteres#^ 
costas.del juicio, qqej^jefiora 
Amelia de Martíuez es en de
berle al señor' Lilis ’W f e  
Touché, propietario'det lima- 
cén A cap u Ico de esto^iptlsd. 
Se advierte que por. twtttie 
de primera licitación vj^p , se 
admitirán posturas ; que ̂ li
bran las dos tercer# partes 
del avalúo o más^TegWisal* 
pa, D. C-, 10 de uovM ms de 
1965,

J. Evelio ZbiAvx 
Secretorio.

Del 12 al 23 N. 65.

r a m o s  supletoBíos

El infrascritOí'Seétetwrio déí1 
de Letras deJ üépartáménto ‘ 'de ’ ‘tefL 

de la Bahá&^ «}• ¡p i^ íU ^ ^  general v 

para los efectos de íey, *hace*saber: que 

con fecha dos de los cqrrknjíif íe 

presentó a este Juzgado U js e ñ j^ ^ é  

Cooper v. de Haylock, mayqt ^ 6̂ -  
de oficios domésticos, h ondu ieñ ^l^ - 

■ina del M\tQÍ£Ípio de G u a n ^ ^ # »  

departamento, sgjicitando TÚflp Í H ^  

tqroi sobre los . s ig u le it«  inam WR!i: 

Upa casa y  a o l^  sitUAdeq 

de Cuanaja, solar que midenf, tufada 

así- setenta pies de ancho;(sg'Ptsk* 

cincuenta -píes de l t r p v  li»íi>dt: per 

e{ ■ Norte; con solar d e  Fttd -G^tt|k
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•H É V k i t t W  q u e  s e  e x -  

tinMtafr cr mida TdHérés 

dafcMfeod&tt** a nombre 

d i>  . T i p o g r a -

m ’W M m d e n a m h a n J fr 'h * * 1)

¡«■ne w s ’ u n fii'W  'M g ín e m «y Tar^Pft)rtdí 
ion terreno de María de la Paz Mo- 
lin ^  ^ ^ U i í i q r  dUFia dé>8 P ^ o  

piedad; al Sur. terrenoa de Vicente 
(pAáíiVrfMdría 'Stitftt«fíArgtífta y Esteran' 

C£í£Q de por madaMa**! E<«* nm. 
piedades de Eulogio Aguílar y Vicente 
¿aatu  ¡U a L ifla a la  BMl0iada4ea<^

A :am aaee da= aimmiiaiana

if£ “ b eo fg e

E l M M W U k  W ff ic i f lL i? 1y ®
d*báe,^c¿n3SolarSde^iar^ tie fa ínismá
»fStínte^*efl ' i c i o  Helar H¿ t a  ^ublcaJa 

i  aÍM M o3,9Íi «íasifin iM  » ih  
su casa ae habitación, construida de

P í* -6  -*bn*>utedio de zinc galvanizado, 1»pino con
jXide cuarénta pies

b T—t.yoI áb eoin^minnb Rérf 
lies de ancho, con un corre

lo la ensarna: A .so tur. acts^ 
«es de largo por

’sk> ft«rd s i s !' orho¿ ;!> O (! t'^ í!oÍ§l?Í: ■ .ecjseis pies de largo por nueve

dns y tierra, desde el añq^Jf q^l . j^ .  
redeatos treinta y tres, y la casa des* 
«CÍ'lfil ̂ n M r t i f S S m i  esposo, en 
ti año de 19411, cogg ryje^fo^ pio^io^ 
recursos y lo estima valorado en seis 
mil lempiras, y ha poseído dicho intime- 
ble en Óna/’foijmáJqwúeÜw páfíJúTíy no 
interrumpida, por"mas’ de diez años y 

(lores pró indi- 
risĴ  fiJreídfeiíSi'sdí'ltjtulá diT damí-

a  h MnMstmüt
1  n a  v e z  q u e  s e  v i o  g r a v e ,  p a c o

Molina, .Concepción Ac^veda. J*>y de 
Enriqueta viuda de Ánderson y casa, y 
solar que fue orí Iiígehlero don‘  Fe- 
<jeft*aiiQi4Mez,'««llrde fÜr iñed«v?:y! 
a|L .¡Oeste. cqn phn*edad--*qufl . íne del- 
‘stiÍQr Santos |\0¡SíjpplvÍa, ^nq^tj^ i;, 
r^ose ,en el solag descrito una 
fbrmanao un soio inmueble, recno de
al**-, 1flSfed&’^fé1 ‘ntádera, r dfe cuarelrta 

^ S d o a - jp Ü *  d n  l* m te  LjjorVifíH íM k^ióí
Prudencio Márquez y Fausto Molina, (¿flCfciffo&qd^íQA-dtW-oiimcfeire* u n e  ,P freZCO  la  i n f o r m a c i ó n  d e  IOS
< e tfiii% ^ H }^ n d B Íi3 E8940fiSho¿]j ¡de. catorce Bies do ttduL.M r. lada.tl|
< btuve por cotqpra que con fecha diez Ifergo ae  la  casa al íado .occidental i el

if e 8tf e W o l S & I P % ? i f i W ^ | i ' P % i  i f r e n t e  y ,  a i  p o e i f c t a  f u e -  
ivahona Andino, agente de ne-1

le .om «. mu S 4 f ^  ’re<̂  ^ Snn»y, «™ [>< «  m áquina.
mete, hice a ^ 9  ^  ^  ^  ^ j . l j a , .  B * * t « Í Q  A l l d r ^  .C e m f i l ^

a y Ricarda Molina, otra ^arte fcm fc, M iP b t tB * »*  t « c b * # 9 j n J j K.
^ e r *}?ft 4 ?  # ^ 14 6  M a r a i t á  y  E e a s m o  L a n z a  ,

( hicieron ^ ............. . ^  C“ *~  "  '  ** ’ -------------------------  ^rente por och o de fondo y

f U i r i a c o  M olina y  ¿rferin a  's^ T d e  M o- ^
,lfíT  * . „  " , ------- . y | ^ ^ d » « á I « n l lo l^ ln d lé » B H í , íW W iBo
r ? - ! 4 ) 3  9 b ,  Htst ¿ f  - ’ i T -  T t  t  h a . 4 * « i (

‘Í e'S íq-iff1® S?n!f?-í eiñ*TS^n^ * ® ^ s W ‘» f r iS ! . i Á ! . 1M l K V » w - v t a « » » i n t a l

ta Ana, cercado con lempiras, según docum ento pnvado que
u js  *1 fcp : <n.( ■ ■ ■** -  ‘de viras, según qocumentq pnvado q

*b-ík J/Í..1 JHt?’ St owhíjÍ -'k-lstádjt an-'cFvfí/e ? ^ ¥ '^ i í ! ef ̂ Wfót" 
^o5pai^ur¡ ? | k > s e e s ( - - d i o b o t 3 h n m » a M » >  wi  

« i »

/ — t»Tj y  f  ''';*'-cs£ -> o rn ''i ,r '' T j. vi-k'V c f b 'n s i  j v Í,.i  Tím' át> o i s i i Í j i ■

i0 J  >c.^r

" ¿ . R f e v i i  4pfiSÍA'Nnv4 » t « i*- * 1 1 ^Mnoveci ‘bílírt ... ■— e  —  —
e por lo anteriormenteos ycasas, una jfi cüatfó. Q “ ® PPr >o a.... ,,

y m m i W p i ^ h  ¿ t i f a ? * *

I
, f i ? yÑ  V  22 T T "K H

g u i j a s d i t h q ^  terreno^ dos.^casa^una^

iú ,«tn sa* ; ■■MrMá-itMeráüreitot’ c iA iiB a ira ia B 'n H íB tioso ts  =;
y « * S ? l,S ! á i  " s t e t e í i w r A a i M M ^ e i a k r < « »  m  ■ " W , W T
Wi'jsa.v1 S^á? ií^ t-  * *»‘.«nr.lmb-«|
Jo el terreno tiene los límites siguí en 
1 ,-i, i >fc ?: .£-nfc.T<.;t r--: _ sí sl k t i ;  -m
tés:, al Norte, torreno de Julio Gu-, . Tí ni r n ‘i : í . : .T f  .*■ c*. -:i~  E’í. rt 'i í —»AY3 //si,»Ex :v..íííin!. ¿s .‘ ií
tfórrez^ a^ S u r, terreno de ,>b^xíma ^  PIdl*  sfc sigtneih la información de

ds ex tiíifiós ‘íÍíé «IPsóticilhií. 
ri&rr" db lós testigos -se* 

Gapitan deé 

'Bordón,' compre iftffíe. 

L ^ h  agricultor, ’• y* H'arry

H tóM ^^icttftor, ítria^ófóés 'de edad,

■ ^Gáhníl jS. ̂ Róatárti

!(%  ^  &6S.
«o w tisN
^  ^jfotQni» Webster Lemus 

lOtlM 0 » “ « • » ” »-

U S . 1* ! ?

> ,..........i r ,  - ,  - rl^'^fetiÜQs fh^ = ^ íJríS ;
im e z ;  a l  L s te , p r o p ie d a d  d e .J o > e  M a r ia J - ' .  “ , . . _  „  ,, , ,

quaúípm  o> u p m  u M j , : « a W „ . h - i M é l  « * > • • « * « *  n “ B s t e i f t « d e  l n v e n c i e w f - P b ( l f f l -
E j * c i f t i v b . '^ i é C F e t e F Í « !d i6

ÍÍWgal-.f^ggUip.C.G., :tO(í*í.<qfe}v«tíy‘ill-
, A . „  V  ¿-U. * .. “ ci: ’ r:;r:ii:-cd-:.t* - 'M  ts ^  ' V K frtjePad> -R353^  p r p - J "  -----  -

BÍiómeift̂ í%díiÉSÍar tSffuiló Svipletorio. ¡ tenepp ^  ^ó 'veclndlÍríc
pife ítóhiiP titulé ftíi ritíi. '-!f ? ira q̂ ñáiipi* cumjes qu¿.Jiioe!;eL'idía-t’éÍDtf:| ^®̂ ^̂ *’ ÉsTaft,.,

de marzé'de*''ñiflí ri<Aetó'íhfes -ementent#^^^
y cuatro, a lq p tM M tV -'fto iv id a d  Cas-1 

tro, Andrés LAitlR l^ 'iJ iiU l.a s trQ , en 

docum entos altfrftjlitliA«M,< los cuales

diegfgitótía,
is dfe 'bienes Ábicaaosdquieta jvaeí£iea.y ,‘T.tmrriin,p., p̂Tv.̂ «

t«. En los dos lotes de terreno men- 
üianados, no hay poseedores pro

in a ^

A ¡ m i i o ,  9éó fét^rio ;del Juzgado 
de Letras*^' T& : ’$ección Judicial de 
Maréala, departamento de I.3-jPaz,- »L;
PÚHÍCO en eenernl v nars ln« efectos 

dr isy, nace saber: que a este Juzgado 
(Ufe séSóf Jiiah^Clímaí o

MÉníl1S®á‘ 'Inrfyfef * d e ! erfedy rca}*de.( 

iédtiéfíA escala,^íreemo 
iibipló dé * santa ; Aná',' en te fe '
iífetó de fCa ,rPaz, sóMbitándó- ;-43í 23 O. y 22 N. 65.

JflBft í^iplétorio é e  So^Iotes dé' Pen d
en élJ T45ar de íart -Añ- 

jtttfeicWóif'de' Santa Aria. 
ú^Sftffioíío a t '/ L t  'Faz, descritos en 
*• nmto"üiguienTe: a j ‘ Utf terreno de 
trtíí ! f  ̂ ft^iínay’ ̂ ae exten si óh. silbado 
u» iti|¡Sí dé' San Antobiaj

ü i l  JÁÍÍia, cercadó con
1 í Íé"'ptófra, pina de mótate,’

espigado rritarrártco nátural? 
wSS^rfúJtivíc&r ’¿ i ^ a  manzana, cotí 
**» r pflértá; y  W  ffémás don1 ¿árate'

viso. L o  cual acredito con el testimonio 

<Jé los señorea Juan de Dios Márquez, 

M bgdaleno B on illa  ^cgfgjlp^^ B fólFF V  

11̂ 3 de  bienes, y agricultores, y rruaen- 
W  M árquez, viudo, propietajíft 

ét)s, todos mayores de edad y vecinos 
4til Municionó* dé Sarita 9¡M3Í ̂ '^ f ia c e  

ééta p u b l i c a o s '  'de coíild i^ idád  cot\ 
¿1! A rtícu lo 2333 del Código C ív i l . -  
Mfarcala, departamento de La Paz, 10 

agosto de 1965.

ftfakúel H. ‘Cafeona M., 
Secrefárfo:

El infrascrito, Secretario del Ju^«i 
dtí Letras del departamento de Colón, 
41 ¡público en geofittL r ¿>#ra los i|fect9S 
le a le s  consiguientes, nace saber: que 
oon fecha  tres de seotiem bre del co-

,{/tnl&nip siénta Jrfn:wL;
Secretario.

f in im fttn p m  rinl
J u z g a d o  d e  L e t r a s  T e r c e r o  d e  

f i H r i L j f e b  d e x t e r  t e a v e n t o r -d e ,
_ -sncjBQQmprasaorej ' DUDn™ a
e n  K e i i e r m  y j h u b  108 eiO C tO S ’
de ley, hace saber: que a este 
Deanaaheriioa íech«^treml»>4^ 
iepnenrareraeranow  cmw;^¿é 

la aeAora. Alda ¿íaztL* 
n e z F e m t r i . t ó a y o r i W M s e f W h '  
tera, de oficios domésticos, hon 
dirréfia y vecina de este DiétH» 

Castra 1, solicitando Título 
Supletorio sobre un inmueble 
que se deacribe de la-siguiente 
manera: Una finca denomina
da San Francisco, ...con  un 
aeread f nueve caballerías, njás 
o menos, situada en la moritii* 
ña de Azacualpa, alífea Jaca- 
leap»; jorisdicción de Tegtrct^ 
galpa, D. C .. departamento de 
-FtanetMO Mqrazán¿ ^¿e^ojfcsT 
Tnrcntoadfi piedra y  ¿alijo, di- 
.V r d id a e jO l l  vertós ^ a r t ^ t t i ,  
^tts, ‘ conteniehilo "caftívos^ae 
cereales, y  dos casas de estacón 
f  1nfotr*8nexoa propios de la 
hacienda, y colindando; por el 
Norte, terrenos de Norbertoemente año, se presentó a este J u z g a d  f l u " c ' l '5” cl^ í “  u c

U  Letra,, el le t e  j > « .  P .d . i l ,  U M a t a m o r o s  j  E l  Z a r z a l ;  S u r ,  e l  
ttuyor de edad, casaqo* com ercianie .x , , f l l t i o  d e n o m i n a d o  V u e l t a  d e l  

este vecindario "J,“  ' rujillo, Colon.J ^ J o m o ; £ s t e ,  CBBBS y  la b r a n *  
icitando T itulo ^íínTetorio de un soia^ j^ ts  d e  E c c a r n a c i ó n  L ó p e z  d e  

untado en el b a r i í o J e  “ R ío N e g r o ^ j  |<4¡eto y  l a b r a n z a  E l  C h a g ü i t e ,  

(JH esta ciudad de*IxUJillo, de sesejgf, y  O e s t e ,  B ÍtlO  E l  U o z o t a ! ,  R ÍO
*nifia«, haaieftUó coñsrfüTda ín a  cABa;iyi|cuatro pies de por n o v e n t a S a b a C U a n t e »  d e  p o r  m e d io ,  e l
W  me sirve de haunacion, cofistnnr-

de
f  **dia vírguji^argo, con cinco 

de «ocho,

qmtro de fondo, sbe^doisus límites, teffr^rreno a otea descrito lo poseía
«tNorte, con propiedad de los señores m ¡ p a d r e  l e g í t i m o ,  e l  L i c e n c i a  

Meihado Hnos.; al Su¿ó^>hi t ía  ¿ E d f í i r é i b  f i a r  t i ñ e  z  L ó p e z ,
con cuatro correares, j í|̂  ^Rd de don jacobo Luis Castillo; al en  COmÜD C 0 D SU herm ano

a e s ;

Loa originales : que ad
orno no dejó deacendientes , 
tiÚnm  p M W W fi« r e x t ie M >énvíen P a r a  P W W » »

L A  G A C E T A - 

^ ^ eSftSfcfftftÁtSAÍ?f?uBía4ftS: instar, e s c r ito s  p o r  mu s o lo

.Valladares, lábrauor. vecino
4 h ’iiJ i aaol ob «owBomB eol Sb
’ á c a T é a p a .  c c f l i -------------------------

k H A W H  

^ s e n t a  y c i m r a  ( f )  Jorge 
Tdbftlüfóh iltffiWIWI'pdfle

a, Tí C.. 14. dé oétubre dejj

f ita a e b ia c  
SrLo. J a-d e¡' ,L« t r M. J'e r c »o fv

'infrascrita, Jéfé de í¿ 
Patfefltés'y; Marcas 

'de^Rábrwíá, dependiente d e  la 
Subsecretaría-de Eeonbiñfa; há-

p . C *1 4 : ds sep, 
íiem brede 1965»

A t c n r r o U  M .  p g  j u x i v n

;a2,NTj \v2a--Uój-eaj

: So l i c i t u d  p a r a  o q t e n b r
T E R R E N O

El infrascrito* Secretario Ge
neral del Instituto Nacional 
Agrario; hace saber: que él 
veintiuno de julio dé mil rió*' 
sVetientos sesenta y cinco, “áe’ 
presentó la señora Emilia Ne- ' 
da  de Agüero, mayor de edad*1 
jasada, hondurena por naci
miento, de oficios doméstico?,

neénífeii^íídciénda.^EtíP ? e ®ste Distrito Gen
s«rta(&0m*(i3  ' solicitando dominio pléíítt

F /IA blh fAfJWtoHA mAaÍa m áI .«Ui' aa
santo-

800 North Linabereh Boule- 
vara, en ia ciuaaa se. i^outs, 
EatadP^ite Missouri, Estados 
Jqífidbs ae América, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar Pa- 
umwiAMuavescJoii'pOr quince 
J151»añfis. . f t a  r a el invento

de^un terreno nacional ubica* 
(lo en jurisdicción de los Mu. 
^iicipios de Cedros y Guayma- 
^á, departamento de .Francisco 
^ ^ a zá n .con ^ ü tib  i;exteqstód 
superficial de ápróxímadatnéií'* 
tjé: qürnientas¿(obo) hectéfe¿^,'

*detfohaihíidt’  “ COMPOSICIONES
ÍH E R B IC ID A S ,Í , conforme a  las 
XJ, S. Seríais N9 390.269 del 14 
de agosto de 1964, 391.015 y 
391 .02&vdet í$ú^de‘ agosto de 
1964, confórme n la Memoria, 
Descripciones, Espedfieeciones 
5y Reivindicaciones; stn¿-dDibu- 
jos, por tratarse de/ue-^aimple 
método de procedimiento, do
cumentos q re  se presentan por 

IdóífiíüaiQp^fifiíJíi) que, admi- 
tid^ .ê Xa solicitud con la ex
presada-documentación. se le 
dé el trámite de ley y una vez 
pagados ios derechos respecti
vos conforme a vuestra orden 
de pagqjjggft Ge
neral de la^República, se otor
gue dichax$cftente^tftfavor de 
mi repreSéfifdda^ # 6 e se ex
tienda la corresbonatente cons
tancia de' vuestra resolución,

de la Mcugoria y^tReivindica 
ciones, en conformidad con la 
ley.-T egucigalpa , D. C., trece 
de agosto de mil novecientos!

jj'^ón laé ^olindañciafirsl^uféri^ 
’ljesí al N orté; sitio dé Sáñ 
¿ació o Rabicaireptév' ^al Sur;

!L ¿  j  lM-i ' fh « i  v i *■•''•• •*.4a* jUi

^é’ ’ Sirío tífe$íÁa!p Sátf Jóté'd^ 
Gásíá f í j^ *  i El terrfehó niteid- 
nal qué’ solicito efi dbminio 
)leno -ríén«‘ la  forma d e  un 

i riángulo que ae describe en 
a forma siguiente,: (v Dei mo* 

jón esquinero en la Sabana de 
Siria, llevando por la izquierda 
él Sitio dé Siria o ¡9 in i dosé de  
Casta Rica hasta topar en la 
junéaí de dos . <2) .Qttabcadas 
(Le Tigra y -EA.<Aguaaaíe) 
caoamin&a SanlgnAejo^bacia' 
el Oriente, ^  1 levando jtila iir: 
quteida elráitidr dfcSan i.Jgn^u 
éiff o Rahicalientei<(haat^, Iaíjü* 
quinad e i.S it». d e S o n  J4«rWM' 
(M w óft^.en. j i i § t (fei.Cerra ^, 
eammo-rfiftl d e jP r j«^ v 
HéVpudopor lft

conjuntamente con una copia f f iW  * .
i a . y  ..Reivindica 4s>'PpbJp£ióp.

iitese i^ ia a te^  ÓAiCfiitoiefiS^ 
:oitivad* (de aaoapetfdarsgfáé y  
íttnpmwí', ^-1d^destífe«ré- 1»
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l>eticioo'.rÍa para *a crin» za y 
engorde de gañid i mayor. To
do lo cual se pone en t*onaci 
miento del público para los 
efectos legales consiguientes. — 
Tegucigalpa, [). C., 8 de no
viembre de 1966.

Mio ü SL V il l a  h il  T u n a .
Secretarlo Gener»! Insittm-o 

Naolonal Agrario.

22 N. y 2 D. 65.

DENUNCIA y  INERA

£1 infrascrito» Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para Tos fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 13 de octubre 
1965, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se solicita una zona 
minera.—S eñ or Ministro de 
Recursos Naturales.— Su Des- 
; aclto. Nosotras, María E’e- 
n:t ■!*■ Madissor v J-Yancisca 
vtU'i-i Y Tjóprz, ambas de ufi- 
ci>s domésticos, hondurenas, 
n^idfnrea en TegiiMg-iipa, ve- 
n i utos ant“ usted ern iodo 
respeto, a demincinr ona zona 
oiinetn, que se eueuentni niñ
eada ea un cerro abo en tierras 
de La Paz cayos límite .son 
¡os .«(cijicntes: at Norte, cerros 
de Piedra de Moler; at Sur, 
Portillo Gran ie riel Agua Dul
ce; al Este, la cima del cerro 
Marica!; a) Oslo, la montaña 
■i-» Kl Mico, seriei.uncía coi.fur 
me el Artículo NT? 197 de! C ó 

digo de i.* 1- y de Minería, 
aprobado por el Congrego Na
cional. Eu la jurisdicción Mu
nicipal de la La Paz, departa
mento de La Paz,  contiene 
cobre, plomo, plata y otros me* 
ules, se llamará “El Aguila**, 
es de doscientas hectáreas.— 
Fegucigaípa, D. C., 8 de octu
bre de 1965.- (f) María Elena 
de Madiseon. -  f) Francisca viu
da de López” .—Tegucigalpa, 
D. C.( octubre 25 de 1965.

JULIO C. PINEDA,
m iDtdtro r•><•» iSaiuia.es.

2 2 N . y £ D .  65.

SO LIC ITU D DE CONCESION

El infrascrito, Secretario d e  Estado 
en e l Despacho d e  Recursos Naturales, 

al público hace saber la  solicitud  que 
literalmente d ice : “ S e Solicita C on ce

sión para Corte de M adera.— Señor 

Ministro de Recursos Naturales. —  Su 

Despacho.— Y o, José Abrabam  Santos, 

mayor de edad, casado, agricu ltor y 

ganadero y  vecino de  El Progreso» de

partamento de  Y  oro, de paso p or  esta 

mudad, con el respeto acostum brado, 

comparezco ante el señor M in istro de 

Recursos Naturales, a  exponer y  ped ir 

lo  siguiente: 1*— Q ue existe un  terreno 

nacional, situado en d  departam ento 

de Y  oro, M unicip io de V ictoria ; con  

una extensión superficial d e  tres m il 

ochocientas cincuenta y siete manía-

A QUIEN «ITERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

n&s, cuya relación de m edida es la si

gu iente: Partiendo del m ojón  esquine

ro  Portillo del Cerro, P erico, d d  te

rreno de los herederos d e  José A ngel 

Banegas Matute, y colindando por la 

derecha, con  terreno nacional, se des

criben las siguientes lineas, cuyos rum

bos y  distancias son: 0-1, N* 58 : 15 0-3,

800.00 m etros; 1-2 S  58.000- 4070.00 

m etros; 2-3, S20 30 0-2. 200.00 m etros; 

3-4, S IL  25E 1.000.00 m etros; 4-5, 

S84 30E- 4 D , 10.00 m etros; 5-6 N68 
15E 3.790.00 m etros; y, 6*7, 7N 7 0-

2.175.00 m etros; y se llega al P ortillo 

de P erico ; de aquí se sigue colindando 

por la derecha, con  el terreno de  los 

herederos de José A ngel Banegas M a

tute, con las siguientes líneas, cuyos 

rumbos y distancias son : 7-8, S52 00, 

0, 1.556.90 metros, y se llega a Pozo 

H ondo; 8-9, N* 80o 15 O  1.260.00 me

tros y se llega al P ie  del T ib re ; 9-10, 

N® 16’ 03’ E, 1,310.00 metros, y se llega 

a El Divisadero; y, 10-0 S76’  OS’E,

2.140.00 metros, y se llega al Portillo 

d d  Cerro P erico ; punto de  partida de 

esta relación de medida. Este polígono, 

com prende los siguientes lugares: C e

rro Perico, Cuesta d d  Burro, La Z a n a , 

San Isidro, El Encanto, Puerto Escon

dido, El Quebracho, L a Silla, Agua 
Zarca, El Derrumbe y El Cuadro, po

blados en su mayor parte de pinos 

adultos. 2 ’ — En el terreno anteriormen

te descrito, se calcula que existe 

aproximadamente m edio m illón de ár

boles de pino en com pleto desarrollo y 

propios de ser aprovechados; para la 

explotación de la madera, abriremos 

caminos de penetración hasta sacarla a 

la carretera central; la madera la uti

lizaré para darla en venta en el mer

cado nacional e  internacional, expor

tándola por los puertos del Norte. El 

precio a pagar será el ya establecido 

en la Ley Forestal; plazo de duración 

por cin co  años. Para la explotación de 

la madera cuento con  el equipo nece

sario, tales com o: cam iones, tractores 

y demás implemento indispensable. Los 

trabajos se iniciarán dentro de los  cua

tro meses de haber sido aprobada en 

definitiva la conceaión. Para dar in icio  

a las operaciones de corte; dispongo del 

capital necesario, para hacer los depó

sitos de garantía exigidos por la Ley 

Forestal; por lo  anteriormente expues

to, al señor M inistro p id o : concederm e 

la concesión correspondiente, para cor

tar la  cantidad d e  156.000 árboles de 

pino en las zonas ya descritas, q u e  se 

le  dé el trámite de ley, oyendo loe dic

támenes q u e  correspondan y, en defi

nitiva, se m e resuelva de conform idad. 

1 — ‘Tegucigalpa, D. C., 20  de octubre de 

1965.— José A brabam  Santos” . —  Tegu
I
cigalpa, Distrito Central, a los treinta

días del mes de octubre de m il nove-
I
cientos sesenta y cinco.

Julio C. Pineda, 
M inistro de Recursos Naturales.

12 y  22 N. y 2 D. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga bus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

R E G IST R O  DE M A R C A

La infrascrita, Jefe de la  Sección  de 

Patentes y  M arcas de Fábrica, depen

diente de la  Subsecretaría de Econom ía, 

hace saber: que con  fech a  d ieciocho 

de febrero d e  m il novecientos sesenta 

y  tres, se adm itió la  solicitud que d i

c e :  “ Registro y  Depósito de una M arca 

de Fábrica.— M inisterio de Econom ía y  

Hacienda.— En representación de la 

Casa Com ercial Lepetit, Sor, p. A c., do 

m iciliada en M ilán, Italia, respetuoso 

vengo a pedir e l registro y  depósito de 
la  marca de fábrica  italiana, Inscrita 

en aquel país, en el M inisterio d e  In

dustria y Com ercio, en la Dirección 

General de Asuntos Generales, O ficina 

General de Patentes de Invención, M o

delos y  M arcas, depositada el 25 de 
m ayo de 1962 y  registrada el 12 de 
ju lio  del mismo año, con  e l número 
159.797, consistente en la  plabra:

MEFINIL
escrita con caracteres mayúsculos, usada 

para amparar, proteger y  distinguir

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 T. 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal .........— ........... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R .................. 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas..................— 0.282857 0.287X43 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1609 0.160128

CO TIZACION  N O OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES N. A. LEMPIRAS

Libra Esterlina ............... ..........................— 6 2.80 L 6.60
Franco Francés .......................................... ................. Q.2040 0.4080
Franco Belga ............- ................................... 0.0201 0.0402
Franco Suizo .... ♦..................- ........................ 0.2317 0.4684
Marco Alemán ................................ ......... . 0.2500 0.5000
Florín Holandés ............................................. 0.2779 0.5558
Corona Sueca ............................................ ..... 0.1934 0.3868
Peseta ....................... ...............- ........ ........... ............... 0.0168 0.0336

0.0016 0.0032
Dólar Canaritow» - ......... ........ ..... ................. ........... . 0.9300 1.8600

18 d e  O ctubre d e  1965

I)K 1965

productos quimlco-fan&aofctftlM 4  ||

clase 5. para usos similares a la 

de fábrica Femidol, coa p a f b M i  

antipiréticas y  antiflogística^ pu» 4 
tratamiento de la gripe, 

artritis reumatoldea y dolores iritada- 

res, neuralgias, neuritis, tafahlgire 
lumbago y tortícoles. Dicha a m a  a  

aplica sobre las productos, ca ja  o ta 

peques que la contienen, os toda la  

formas y procedimientos captada 

generalmente en el comercio. Q  podar 

con que gestiono se encuentra agregd» 
a las diligencias relacionadas «a i el re

gistro de la marca de íá b ria  S t t »  

mina, que obra en d  Archive da ti 

O ficina de Patentes y  Marcea da Fi- 

brica del Ministerio de Eceeaaíi  y 

Hacienda, de donde pido se ram a a  

estos autos. Acompaño el dtebá y do 

más documentos de ley.— Tegedga^n, 

D. C ,  dieciocho de febrero da afl a» 

védenlos sesenta' y  tres.— ( f )  Migad 

Villam il Luna” . L o que se pane a  ce 
n odm iento d d  público p a n  l a  thñm 
de ley.— Tegucigalpa, D. C , M  de a  
tubre de 1965.

Argentina ti. I r  CUm

22 N, 2 y 13 D. 65.

H E R E N C I A  S

El infrascrito, Secretariedel 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Yuscarin, de
partamento de El Parata», al 
público en general y pan Va 
efectos de ley, hace saber, qnt 
este Juzgado con fecha tres de 
septiembre de mil novedeotiBB 
sesenta y cinco, declara tan
dero y le concede la poseáón 
efectiva de la herencia íntcsts- 
ta que a su fallecimiento dejó 
María de JeBús Zelaya, a su 
hijo legítimo Juan Figosna 
Zelaya, sin perjuicio de otra 
herederos de i g u a l  o mejor 
derecho.— Yuscarán, 6 de no
viembre de 1965.

Enrique Vega M.
Secretaria.

22 N. 65.

El infrascrito, Secretaria del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán» al pébHeo 
en general y para los efecto* 
de ley, hace saber: que eos 
fecha diez y siete de noviem
bre del corriente afio, d i eté 
sentencia declarando a Mario 
Moneada Licons, heredero tea 
tamentario de la eeftora Culo* 
ta Urraco Va reí a, y le eonesde 
la posesión efectiva de dicta 
herencia, por medio de la ade
ra Riña Licona de Sernao» 
sin perjuicio de otro heredam 
de igual o  mejor derecha^ 
Tegucigalpa, D. C., 17 de ao* 
viembre de 1965.

Sixto Aguilas C.,
Srio.

22 N. 66.
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